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Re: NOTIFICACION JUDICIAL RAD. 2015-00202-00

Departamento Juridico <depositosjudicialesnacional@gmail.com>
Lun 31/05/2021 7:58 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira <j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  javiervegabetancourt@outlook.com <javiervegabetancourt@outlook.com>

3 archivos adjuntos (726 KB)
HDX913 CERTIFICACION FINANDINA.pdf; HDX 913 INVENTARIO.pdf; ACTA DE ENTREGA INCOMERCIO HDX913.jpg;

Proceso: Ejecutivo Mixto 
Radicado: 76-520-40-03-002-2015-00202-00 
Demandante: Banco Finandina S.A. cedido a William del Cristo Rivero Salcedo cedido a Milton 
Plazas Real C.C. No. 12.228.321 

Apoderado judicial: Oscar Javier Vega Betancourt 
Correo electrónico: javiervegabetancourt@outlook.com 
Demandado: Oscar Eduardo Reyes Rincón C.C. No. 14.697.055

ASUNTO : REQUERIMIENTO UBICACIÓN VEHICULO PLACA HDX 913.

De manera respetuosa me permito informar al señor Juez, que el vehículo de placas HDX 913, se
encuentra en las Bodegas del Banco Finandina, según certificación adjunta y suscrita por la
Representante Legal de dicha entidad, es de anotar que la empresa Finandina cuenta con sus propios
espacios de parqueadero para los vehículos en los cuales se encuentran en procesos civiles y el motivo
por el cual los almacenan corresponde a evitar los costos por almacenamiento y bodegaje de sus
vehículos, por otra parte la empresa que represento esta adelantando un proceso de reorganización y
ya no estamos recibiendo vehículos.

Quedamos atentos a cualquier requerimiento por parte del señor Juez.

Cordialmente.

CAMILO ALEJANDRO CASTAÑEDA. 

El vie, 21 may 2021 a las 15:13, Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira
(<j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

Adjunto oficio para los fines legales pertinentes.
 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira (Valle) 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
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corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

--  

Departamento Jurídico
Sein de Colombia S.A.S.
Cra 10 Nro. 16-18 Oficina 509 Bogotá D.C.
Tel. (091) 2862105 

   



 
 

 
 

 Bogotá, mayo 27 de 2021 

 

 

Señora  

MARIA AMPARO TOVAR CASTRO 

Ciudad  

 

 

REF: CERTIFICACIÓN RECIBO VEHICULO BANCO FINANDINA  

 

Cordial Saludo,  

 

 

ANGELA LILIANA DUQUE GIRALDO , mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 51.786.413, quien obra en su calidad de Apoderada Especial de 

BANCO FINANDINA S.A. antes Financiera Andina S.A. “Finandina” Compañía de 

Financiamiento Comercial conforme al poder otorgado en la Notaria 2 del Circuito de 

Chía, por su representante Legal, según consta en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, y 

el certificado de Cámara de Comercio, identificada con NIT 860.051.894-6, por medio 

de la presente me permito certificar que una vez revisado nuestros archivo en conjunto 

con el Parqueadero Aliado Logística Sauzalito el vehículo de placa HDX913 Hyundai 

Atos Modelo 2013  el día 12 de diciembre de 2016 y salió el día 20 de diciembre de 

2019.  

 

Cordialmente, 

 

  
ANGELA LILIANA DUQUE GIRALDO 

CC. 51.786.413 de Bogotá 

Apoderada Especial  
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